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Dentro del juicio electoral No. 1 10 -201S-TCE, se ha dictado 1o que sigue:

CAUSA No. 11O-2O15-TCE
TRIBUNAL CONTENCfOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 11 de
septiembre de 2015.- Las 16h40.- Agréguese al expediente el Memorando Nro. TCE-
PRE-2015-0318, de fecha 2 de septiembre de 2015 y la solicitud de autorlzaclón para
cumplimiento de servicios institucionales, en los gue se lndlca que el doctor Gulllermo
Falconí Aguirre Secretario General de este Trf bunal, se encuentra en cumplimiento de
servicios instituclonales en las provlnclas de Santa Elena y Guayas del 9 al 11 de
septlembre. VISTOS: 1) Con fecha 02 de septiembre de 2015, a las 13h15, ingresa
por la Secretaría General de este Tribunal, un escrito en dlecinueve (19) foJas, suscrito
por el doctor Leónidas Jacinto Cevallos CarvaJal, que en lo princlpal señala: "(...) ante
ustedes concurro y presento la siguiente IMPUGNACIÓN AL CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL, pOR DICTAMENES EMITIDOS pLE-9-7-8-2015, y qUESTO EN MI
coNocIMIENTO EL 11 DE AGOSTO DEL qRESENTE AÑO, A LAS 
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y EL TNFORME
PLE:3.25-8.2015 PUESTO EN MI CONOCIMTENTO EL 28 DE AGOSTO 2015 A US
15H00 (...)'; con este documento adjunta noventa y cuatro (94) fojas. 2) Con fecha 3
de septiembre de 2015, Secretaría General del Trlbunal Contencioso Electoral realiza el
respectivo sorteo electrónico, conforme consta la razón sentada por el doctor Guillermo
Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral que obra a fojas
ciento catorce (114) del expedlente, correspondléndole conocer en calidad de
Sustancladora a la suscrita Jueza Electoral, abogada Angelina Veloz Bonilla; a esta
causa se le aslgnó el número 110-2015-TCE. 3) Con fecha 03 de septiembre de 2015,
a las 16h44 se recibe el expediente en este Despacho en ciento catorce (114) fojas.
Con estos antecedentes y prevlo a resolver lo que en Derecho corresponda, en mi
calidad de Juezá Sustanciadora, se dispone: PRIMERO.- Que el compareciente, doctor
Leónidas Jaclnto Cevallos CarvaJal, en el plazo de un (1) día contado a partir de la
notificación de la presente providencia aclare su petitorio y complete los requisitos
señalados en el artfculo 13 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del
Tribunal Contencioso Electoral. SEGUNDO.- Remítase atento oficlo al doctor Juan Pablo
Pozo B., Presldente del ConseJo Naclonal Electoral, con el fin de que disponga, a quien
corresponda, que en el plazo de dos (2) días se remita al Trlbunal Contencioso
Electoral toda la documentación, en orlginales o coplas certificadas, gu€ guarde
relaclón con el recurso lnterpuesto por el doctor Leónidas Jacinto Cevallos Carvajal.
TERCERO.- La documentación requerida deberá ser entregada en las oficinas de la
Secretaría General de este Tribunal, ubicado en las calles José Manuel de Abascal N37-
49 y Portete de la ciudad de Quito. CUARTO.- Asígnese y notifíquese al compareclente
la casilla contencioso electoral No. 130 conforme se solicita, previo el trámite
respectivo en la Secretaría General del Tribunal. QUINTO.- Notifíquese el contenido de
la presente providencia al doctor Leónidas Jacinto Cevallos Carvajal, en el casillero
judicial No. 3859 de la Corte Provinclal de Justlcla del Guayas por esta única ocasión, y
en la dirección electrónica: leo.cevallos@hotmail.com, señalada por el compareciente
para la notiflcaclón de la presente providencla y de aquellas gue en lo posterlor se
provean. SEXTO.- Notiñquese el contenido de la presente provldencia al doctor Juan
Pablo Pozo 8., Presidente del Consejo Nacional Electoral adluntando copia simole del
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escrito del compareciente, en aplicación a lo dlspuesto en el artículo247 del Código de
la Democracia. sÉpt¡Mo.- Actúe en la presente causa la abogada sonia vera García,
Prosecretaría de este Tribunal. ocTAvo.- Publíquese en la página web institucional del
Tribunal contencioso Electoral. NorrFfQuEsE y cúMptAsE.-
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f) Ab. Angelino Veloz Bonillo, JUEZA SUSTANCIADORA IRIBUNAL CONTENCTOSO
EtECIORAt.

Certifico.-
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